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tíolctiíii^^Ofíciííl
DE LA

»&«TS&Î©SA »8
^Üonlo 1,0 Las leyes obligarán en la Peninsula, ialas 

Baleares y Canarias, ¿los veinte dies de su promnlgaoión, 
n en ellas no se dispusiese otra oosa. Se entiende beoha la 
promnlgauión el dia en qne termina la inserción de la ley 
« la Cíoceía o/îowl. .

Art, 2.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de en 
onmplinuento.

Art 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código wmi mgerae) 
H decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden
de B de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

^®® rematantes presenten los recibos 
de haber satísíecbo los derechos do Inserción de lo* anun- 
eios de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolbtih Ovidia o.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOSA Peietai. FdBUA DB CÓBDOSA PBISTP.t-

Tînmes,................................ 9
Trimestre................................... 8 26
Seis meses............................18 60
Un aho................................33

Un mes. n. 4
Trimestre. .......................... 11 26
Seis meses........................... 22 60
Unafio.................................. 46

Nimoro tveÜo, 38 oiniimo» de peteta.
Se publica todos los dlai, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTB,—Inmadiatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dis^ndráu que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Í^J^í^ *Í^“®? ^ anuncios que se manden publicar
en loa Boletmea Ofiaalet se han do remitír al Jefe nolitíca 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores d> 
loa mencionados penódioos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.> 
Los señoros Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi ’ 
caree al final de cada aflo.

Advbbtbhcia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base jara la subasta, no ee insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón do 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiieiicia leí Cocseío le lliilstros
(ÔaCÊÎa del 3 Je Maree)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córtej aiu novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DR LA

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Cit eular número S25

El di* 16 del presente mes de Mar
zo, à las dos de su tarde, se verificará 
en las Eeouelas Piae de esta capital, 
bajo el tipo de tasación de sesenta y 
sais pesetas, la segunde subasta para 
la enagenaoion de los árboles secos y 
leñas muertas de pino, encina y álamo 
blanoo, que existen en la parte forestal 
y en la agraria del monte ^'Caflo de Ea- 
oaravita„ del Catálogo de loe públioos 
de la sierra de Córdoba y térnaino da 
le capital, .

Servirán de base á la subasta Ias oon- 
dioioaes reglamentarias y faoultativasi 
que aprobadas por este Gobierno civil, 
80 publicaron en el BOLETIN Oficia i 
número 8 fiel 9 de Enero dal presente 
filio, y Ias ecoBÓmiceB administrativas 
redactadas por el Patronato del exoe- 
lentísimo Cabildo Catedral, su ouanto 
no ee oponga á las primeras, que oou 
®1 expediente original estarán do ma- 
uifiesto en las ofioinse del Distrito, has- 
tfi el acto del remate,

Córdoba 4 do Marzo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

MINISTERIO DE FOMENTO

* Dirección general de Instrucción publica

Se halla vacante en la Facultad de 
Dereeho de la Universidad de Santia
go la cátedra de Derecho internacio
nal público y privado, dotada con el 
aneldo anual de 3.600 peaetas, la cual 

. ha de proveerse por conenrao con arre 
■ glo á lo dispuesto en el wrt. S.^y 10 

del Eeal decreto de 23 de Julio de 
1894.

! Pueden tomar parte en este oonotir- 
, so lus Catedráticos numerarios de asig- 
• natura igual ó análoga, y loe Profeao- 

■ res supernumerarios de dicha Paonl- 
tadque reúnan los requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes. Unoa y 
otros deben poseer loe títulos acad¿mi> 

t eos y profesionales que por su clase 
’ les correa pendan.
Í Los aspirantes dirigirán eus soHoi- 

tudee documentadas á esta Dirección 
• general, por conducto del Rector ó Di- 
( rector del establecimiento en qne sir- 
1 van, en el plazo improrrogable de un 
j mea, á contar desde la publicación de 
' esté anuncio en la Gaceta.

Este annuoio deba pablioarss en los 
j Boletines Oficiales de las provincias y 

por medio de edictos en todos los esta- 
3 bleoimientos públicos de enseñanza de 
} la Nación, lo cual ae advierte para qne 
J las Autoridades respectivas dispongan 
| que atí se verifique desde luego sin 
; más aviso qne el presente, 
í Madrid 22 de Febrero de 1896.—El 
■ Director general. Conde.

f DIPUTACION PROVINCIAL 
i DECORDOBA

Circular número 612

Publicado en la Gaceta de Madrid, 
t correspondiente al sábado 29 del próo- 
1 simo pasado Febrero, el Raal decreto, 
1 fecha 28 del mismo, declarando disuel

tos ambos cuerpos oolagialadorea y 
convocando à nuevas eleooiones de Di
putados á Cortes y Senadores, he acor
dado cesen inmediatamente en el des
empeño de su cometido, todos los Co 
misionados Interventores y ejeautivos 
nombrados por esta Presidencia en va
rios de los Ayant am ientos de la pro
vincia.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para los efectos oonsigníentes.

Córdoba 1.’ de Marzo de 1896.~E1 
Presidente, José A, Serrano.

pUNTA PROVINCIAL 

de Instrucción pública de Córdoba

5 Número 607

Por el Ministerio de Fomento, y con 
fecha 14 de Febrero próximo pasado^ 
ee ha dictado la siguiente Real orden.

“Con el fin de normalizar la tramita
ción do los expedientes, y que esta sea 
menos lenta, S. M. el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, 86 ha servido disponer que no 

, 86 corsé instancia ni documento alguno 
: que no venga por uonduoto oficial, ó in

formado por el Reotorado y Junta pro- 
• vinoial.„

Lo que por acuerdo de esta Corpora- 
■ ción te inserta en el presente Boletín 

Oficial, para que todos los señores Al- 
1 caldos, Presidentes de las Juntas loos- 
, lus de primera enseñanza, 86 sirvan 
7 darla á conocer á loa Profesores de las 
1 Escuelas públicas; previniéndoles á la 
; vez que por eata provincial tampoco 

se dará curso á ninguna inatanoia ni 
documento de aquellos que, según ór- 

; dalles vigentes,deben remitir los Maes- 
1 tro a por conducto y oon informe de 
1 las mencionadas Juntas locales.
{ Córdoba 2 de Marzo de 1896,— El 
; Gobernador Presidente, José Novillo. 
' --E1 Secretario, Rafael González.

AYUNTA^ENTOS
BENAMEJI

Núm. 601
Don Antonio Martin Lindes, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramientC’ 
que ha de servir de base al reparti
miento de las oontribuoionee rústica y 
urbana del próximo año económico de 
1896 à 97, queda de manifiseto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante el término de quince días, para, 
que los oontribuyentes puedan exami
natio y hacer las reolamaoiones qne ea- 
timen procedentes,

Benamejí á 28 de Febrero de 1896. 
— Andrés Martín Lindes.

LACARLOTA 
Núm. 602

Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, Ai* 
calda oonstituoionai de esta villa,
Hfigb aaber: que aprobado por la 

Corporación el proyecto dei presupues
to ordinario de este Municipio, que ha 
da regir en el próximo ejercicio de 
1896 á 97, formado per la oomíeión de 
su cano é informado favorablemente 
por el Regidor Síndico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
según previene la vigente ley munici
pal, pars qne en dicho plazo pueda 8sr 
examinado por los vecinos que lo de
seen y hagan las observaciones que 
orean oportunas.

La Carlota 27 de Febrero de 1836.—
A. Mariano Guerrero.—P, S. M.: Ei 
Secretario, Juan A. Serrano.

SAN SEBASTIAN
Núm. 604

Don Juan Cesáreo Partera y Champantier, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado eu bo-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

rrador el apéndice al amiHaramien- * 
tü de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de esta villa, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próxi
mo año económico de 1896 á 97, se 
encuentra de maniñesto al público, 
por espacio de quince días, para las 
oportunas reclamaciones de agra
vios, en la inteligencia, que transcu
rrido dicho plazo, no serán oídas las 
que se presenten, ;-

Dado en San Sebastian de los Ba- j 
llesteros á 27 de Febrero de 1896.— { 
Juan Cesáreo Partera.—Por su man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 613

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la 

Comisión de Hacienda el proyecto 
de presupuesto adicional al ordina
rio del corriente año económico, que
da expuesto al público, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con el 
fin de que puedan aducirse contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men oportunas.

Fuente Obejuna veinte de Febre

ro de mil ochocientos noventa y seis. 
—José Enrique Cortés y Velarde.

CORDOBA
Núm. 622

Encontrada sin dueño conocido una 
res cabría, en terrenos de la finca 
denominada “El Cerriilo„ y consti
tuida en depósito en dicha finca, se 
anuncia al público, para que la per
sona á quien corresponda deduzca 
la reclamación oportuna.

Córdoba 27 de Febrero de 1896. 
—Fernando la Calle y Cantero.

HOBNACHÜELOS
Núm. 616

Don José Herrera y Ariza, Alcalde constita- 
cional de esta viUa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayantainiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto de esta po
blación, pata el próximo año de 1890 A 
97, queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, contados desde el en qua 
aparezca inserto este anuncio en el 
BoDlTiN OnciAi de Ja provincia, para 
que pueda ser examinado por quien 
tenga derecho á ello, dentro da dicho 
plazo, y admitir las redatnacíones que 
acerca del mismo se presenten.

Hornachuelos 1.* de Marzo de 1896. 
—José Herrera.

Número 606

Hago saber: que presentadas por 
los respectivos cuentadantes,las cuen
tas municipales de este pueblo co
rrespondientes al periodo ordinario y 
de ampliación del ejercicio económi- 5 
co de 1894 á 9b, quedan expuestas 
al público en la Secretaria munici
pal, por el término de veinte días, á 
los efectos de la vigente ley orgáni
ca de Ayuntamientos.

Y para la debida publicidad, se fi
ja el presente en San Sebastian de 
los Ballesteros á 27 de Febrero de 
1896.—Juan Cesáreo Partera.—Por 
su mandato, Andrés Márquez y Rovi, 
Secretario.

Ministerio de la Guerra
REL_AOION QUE ©E OITA

(Condusiáíi)

Núm. 606

Hago saber: que la Junta munici
pal de asociados de esta villa, en se
sión del día veinte y dos del actual, 
acordó proponer al Gobierno de 
S. M., gravan con su moderado arbi
trio ciertas especies comprendidas en 
la 2.“ tarifa del impuesto de consu
mos, para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio económico del 96 
A 97, importante la cantidad de 8381 
pesetas 71 céntimos.

Y con sugeción á la regla 2.* y ' 
3.“, disposición 2.‘ de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, queda fija
do dicho acuerdo al público por tér
mino de diez días.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 27 de Febrero de 1896.— 
Juan Cesáreo Partera.—Por su man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario.

DOS TORRES
Núm. 611

Don Jomi José Moreno y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Bago B&ber: que formado el padrón 
de la contribuoión industrial qae ha 
de servir de base é la matrionla pa
ra el próximo año eoonómioo de 1896 
A 97, se enoaentra de manifiesto en la 
Secretaria manioipal, por término de 
ocho días, para las oportunas reclama-

Madrid 20 de Febrero de 1896.—Azoíbeaqa.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPORTE 
del capital rectificado

Posos

IMPOSTE 
total de los intereses

Fosos

TOTAL

P B 8 0 B

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital 
é intereses

Pesas

128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
146
146
147
148
149
160
161
162
163
154
166
156
167
168
159
160
161
162
164
166
166 1
167 1

Juan Pérez Serrano 
Manuel Pérez Garola 
José Robles Robles 
D. Ni::olá8 Rabanal Alvarez 
José Roig Figueras 
Nemesio Raimundo Méndez 
Francisco Vilianneva Ohirevay 
Tomás Rodrigoez León 
Ramón Cruz Bormediauo 
Manuel Rodríguez Salgado 
José Rodríguez Valencia 
León Ruiz Hernani 
Luis Rodríguez Solía 
Simón Rodríguez Mora 
Santos Salgado Araujo 
D. Simón Sáinz Manrique 
Antonio Sánchez Salinas 
Antonio Sáuohez Cabrera 
Manuel Sastre Colorado 
Vicente Santaliestra Puértolas 
Benigno Subías Laporta 
Benito Saliyas An agracia 
Florentino Sagaceta Iriza 
Jacinto Saball Ronda 
Blas Sierra Salgado 
Eugenio Sanz García 
Franeisoo Santiago Expósita 
Norberto Sáez Ruiz 
Angel Toral Fernández 
José Tizón Garcia 
Raimundo Torrecilla Arribas 
Baldomero Urgina Bernández 
Prudencio Urquiola Martínez 
León Valle Barona 
D. Francisco Villena Villena 
José Villanueva Gallar 
Manuel Vega Madero 
Jenaro Roí ai es Montaña 
Melitón Gallego Llanas

73 42
35 53
62

647 19
86 26
61 43

127 06
56 47
92 68
65
26

116 43
49 17
44 27
18 83

492 80
70 85
91
39
21 34
23 92

136 72
120 19
26
39
65

139 71
66
17 73
66 27
91
70 91
43 03

136 47
402 38
289 40 )
182 ;
56 78 j
66

19 82 
9 69

14 04 
174 74
23 28 
21 98 
34 30 
16 24 
17 69 
17 62
7 02 

31 16 
12 29 
11 96

6 08 
133 06

0 70 
0 91

10 63 
6 76 
6 45

32 67 
33 46
7 02 

10 63 
17 66 
37 72 
17 65
4 07 

14 92 
94 67
19 14 
11. 61 
S6 84 
80 47 
60 77 
30 94
15 06
6 86

93 24
45 12
66 04

821 93
109 63
103 41
161 35

76 71
110 17
82 63
33 02

146 59
61 46
56 22
23 91

626 86
71 66
91 91
49 63
27 10
30 37

168 29
163 64

33 02
49 63
82 56

177 43
82 66
21 80
70 19

116 57
90 06
64 64

173 31
482 86
360 17
212 94

70 84
70 86

32 63 
16 79 
28 11

287 67 
38 33
86 Id 
66 47 
25 09 
38 66 
23 88 
11 66 
61 30 
21 61 
Í9 67
8 36 

219 04
25 04 
32 16 
17 33
9 48 

10 62
68 90 
63 77
11 56 
17 33
28 89 
62 10 
28 89
7 63 

24 66 
40 44
31 61 
19 12
60 66 

168 99 
122 65
74 52 
24 79 
24 79

1 Totales.................................. 9561 66 1962 08 11523 63 4032 66

cionea de agravios.
Dos Torres 2 de Marzo de 1596,—

Jaan J. Moreno.
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5 DE MARZO DE 189S
REAL ORDEN-CIRCULAR

Exorno. Sr.: Ea Real orden del Mi- 
toterio de Ultramar de 25 del mes an
terior se dijo á este de la Guerra lo 
eignieate:

Ue conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 11 de Enero de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom- 
^fo la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reoonoz- 
Oan á favor, de los causantes los oinoo 
créditos que comprende la relación 4 ', 
Rdioional á la número 26 de abonarés 
de alcanoea y ajustes finales, oorres- 
pondientea al batallón Cazadores de 
Isabel n, que ascienden á 716 peses 
3 centavos por el capital rectifioado de 
Os miamos, y á 86'60 por los intereses

RELACIOiN QUE SE CITA

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPORTE 
del capital rectificado

Fosos

708 Ildefonso Granado Bermejo 138 76709
710

D, Francisco Baojel Ceballos 
Julián Serrano Solera

134 88
182711 Evaristo Ramón Lahera 179 67712 Rafael Mascare! Jordá

Snman......................................

80 88

716 03

IMPORTE 
tota! de los intereses

Pesoa

TOTAL

Pesos

LIQUIDO 
á percibir el 36 por 

100 del capital 
¿ intereses

Pesos

37 46 176 22 61 67
» 134 82 47 18

49 14 231 14 80 89
179 67 62 84

» 80 88 28 30

86 60 802 63 280 88

Madrid 22 de Febrero de 1896,—Azoabbaqa.

JUZG^OS

CÓRDOBA 

_ Número 663
00 Fr^cisco r«m¿ndea Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Ro- 

drigo Jaraba Soto, hijo de Pedro Jara
ba Castillo, de esta vecindad, á la pla
zuela de las Tazas, número diez y nue
ve y cuyo paradero se ignora, á fin de 
gao en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en loe periódicos Ga^ 
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Jazgado, sito en la calle Marqués del 
Villar, uúmero tres, á fin de que pue
da ofrecérsele la causa que estoy ins
truyendo por ante al Infrascripto, por 
““aerte de su padre, para que diga si 
quiere mostrarse parte en ella y sire- 
nunoia ó ñola indemnización civil que 
pueda correaponderie; previniéndole 
gue ti no lo verifioa, la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
obrero de mil ochocientos noventa y 

Beis.—PruQQigjjQ Fernández Vior,—De 
«rden de S. 8.*, Federico Duarte.

Número 501
., ®’' ^* presente requisitoria se cita y 

por término de diez días, á Luis 
Ordóñez Avalos, natural de Priego, ve

devengados; en junto á 802’63; de cu 
yn cantidad deberá abonarse á los in
teresados el 36 por 100 en efeotivo, ó 
sea 280.pesos 88 oentavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art 14 da la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Rea! decreto 
de 30 de Julio de 1882.

De Real orden lo digo á V. R. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los articulos 22 y 24 de la 
iustmocion de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, con los 
documentos Justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publioaoiones á que la mis
ma instrnoolón se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Direooión general de Hacienda de es

cino de esta ciudad, calle Postrera, nú
mero diez y ocho ó diez y nueve, hijo 
de Antonio y Manuela, de quince años, 
soltero, jornalero, sin instrucción, de 
estatura regular, nariz y boca regalar, 
cara entrelarga, picado de viruelas, 
ojos melados y pelo negro, para que 
dentro de ellos comparezca ante este 
Juzgado, sito ea la calle del Marqués 
del Villar, número tres, ó en las cárce
les de este partido, á oit los cargos que 
le resultan en causa por hurto; previ
niéndole quo de no haoerlo se le decla
rará rebelde, parándole al perjuicio que 
haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles corno 
militares é individuos de la policía jn 
dioial, procedan á su busca y captura, 
y siendo habido, lo pongan en clase de 
preso en esta cárcel correccional á mi 
disposición, por estar decretada su pri
sión en la causa ya referida.

Dada en Córdoba á veinte y nueve 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y seis.-Francisco Fernández Vior.— 
De orden de S. 8.*, Federico Duarte.

BAMBEA
Núm. 572

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instraoción de este partido. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á Dolores Martin, viuda,

te Ministerio que faoiNte á la Inspec
ción de la Caja generst de Ultramar 
los 280 pesos 88 centavos que nece
sita pata el pago de los créditos que se 
trata.

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. 3. para su conocimiento y 
demás efectos,' debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha reía- 
oión por los Capitanes generales de 
de Ultramar en loa periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conve* 
niente el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relación cita
da se inserte en los Boietínes Oficiales 
de las provincias, con el fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 da Febrero de 1896.—Jzcd- 
rraffa.

dedicada á vender prendes de oro, cu
yas demás circunstancias y actual do
micilio se ignoran, que el dia veinte 
do Diciembre último, yendo por el ca
mino que de la Fuencubierta se dirije 
á la Carlota, se encontró á un hombre 
llamado Antonio Pérez Jiménez, veci
no de esta Última villa, el que le con
dujo Un lío de ropa, aoompañándola en 
el camino, y trató, según se oree, de 
robaría, á cuyo efecto le amenazó con 
dispararle nna pistola, para que dentro 
del término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezoa in
serto en la Gacela de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario qua con dicho 
motivo se instruye; previniéndole que 
de no vorifioarlo, le parará clíper juicio 
á que hubiere lugar.

Dado en la Rambla á veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos noven
ta y seis.—José Garola Valdecasas,— 
El actuario, Lioenoiado Juan de Dios 
Nogués.

Núm. 673
Hago saber: que por providencia dic

tada en este dia en las diligencias so
bre cumplimiento de carta-orden de la 
Audiencia provincial de Córdoba, ex
pedida en el rollo de la cansa seguida 
en este Juzgado por perturbación en 
la posesión de bienes, entre otros, con-

Í tra don Juan Rafael Cano Garcia, ve- 
j cinc de Santaella, he acordado sacar á 
j pública subasta, por término do veinte 
1 dias y por el importe de su tasación,
1 una casa que so le tiene embargada, sí- 
Ituada en aquella villa y su calle Agui

lillas, hoy llamada de la Concepción, 
marcada con el número veinte y cua
tro, que linda por su derecha entrando 
con la del número veinte y dos, del 
Estado; por su izquierda coo la del 
numero veinte y seis de José Rivera, y 
por su espalda eon casa perteneciente 
al Estado y á Miguel Merino: ocupa 
una superficie de doscientas cuarenta 
y tres varas cuadradas, y se compone 
de dos pisos; en el bajo un portal, dos 
salas, patio, corral y algibe, y en el al
to dos cámaras ó graneros, justipre
ciada pericialmente en onatrocientas 
veinte y oinoo pesetas,

Cuya diligencia tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado,el dia vein
te y uno de Marzo próximo venidero, 
á las doce de su mañana; advirtiéndo- 
se que no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes fiel ava
lúo; que para tornar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre- 
viamente en la mesa de este dicho Juz
gado, nna cantidad igual por lo menos 
ai diez por ciento del valor de referida 
finca, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos, y que serán de cuenta del re
matante los títulos de propiedad de 
mencionada casa.

Dado en la Rambla á veinte y siete 
de Febrero fié mil ochooieatos noventa 
y seis.—José García Valdecasas. —El 
actuario, por enfermedad de mi com- 
pañero señor López, Licenciado Juan 
de Dios Nogués.

MEDINA SIDONIA

Núm. 693 
Requisitoria

Don Rafas! Pineda Roig, Juez inatmetor de 
este partido.
Por la presente requisitoria y térmi

no de diez días, se cita, llama y empla
za á los procesados Antonio López Gó
mez, vecino de Aljaraque, provincia 
de Huelva, y á Joan Heredia Vega, 
vecino de Córdoba, coyas demás oir- 
coostanoias personales se ignoran, y á 
fin de que comparezcan á prestftr de
claración indagatoria en causa crimi
nal que se lea sigue por hurto de nueve 
yeguas de la propiedad de don Miguel 
Primo de Rivera, en la noche del 11 de 
Diciembre de 1893, y bajo apercibi
miento que de no verifioarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles con ello 
el perjuicio á qie haya lugar con arre
glo á la ley.

Asimismo exhorta, ruega y encarga 
á Ias autoridades. Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, orden 
practiquen diligencias para la busca, 
captura y conducción á esta cárcel en 
clase de detenidos de dichos dos pro
cesados.

Dada en Medina Sidonia á veinte y 
ocho de Febrero de mil ochocientos no
venta y seis.—Rafael Pineda Roig__  
Por mandado de S. 8.% Joeé Manuel 
Pereda.
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